
Guayaquil, Marzo 15 del 2001 

Señores 
Miembros de la Junta General 

Ordinaria de Accionistas de 

“EDIFITEL S.A.” 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de comisario de “EDIFITEL S.A.”, por el año de 1999, y 
cumpliendo con las disposiciones del Estatuto Social y Art, 272 Num.4to de la 
Ley de Compañias, he procedido al estudio, revisión y comprobación de las 
diferentes etapas del desarrollo económico administrativo, así como de su 
Estado de Situación Financiera y Resultados, registros contables y demás 
documentos de “EDIFITEL S,A.”, con la siguiente opinión. 

Que los señores administradores de la compañía han cumplido con 

responsabilidad las normas legales y estatutarias. 

Que la revisión y comprobación de los registros contables se estableció que 
éstos han sido llevados con honestidad y de acuerdo con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, por lu que considero que el estada 
financiero y sus resultados, presentan razonablemente la situación financiera 
de "“EDIFITEL S.A.” a diciembre de 1999, 

Muy atentamente,    

CPA. CARLOS CANTOS BOBADILLA 

 



- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 321 de la! 
¿ 

iN FORME DE COMISARIO 

A dos señores socios de ELIFITEL S.A. 

e Compañías .6y de 

A. , he examinado 

tado de - Pérdidas Y 
vigente y en caidad de Comisatio Principal de EDIFITE 

el Balance General al 31 de Diciembre de 1998 y cl Est 
Ganancias por el año termmado en esa fecha. 

Mi examen se efeciuó de acuerdo con las disposiciones del Reglamento vigente y, 
en consecuencia, incluyo las pruebas de los. registros contables y las evidencias. 
dncumentadas para obtener una certeza razonables: sobre las cantidades Y 
revelaciones presemñadas enios estados financieros examinados. 

Como parte de mi examen . He verificado el cumplimiento por parte de los 
adminmstradores de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, asi como 
las ¡esoluciones de ía Junta General de Accionistas y del Directorio. considero que 

el libro talonario y el libro de Acciones y accionistas son manejados. 
adecuadamente Por ntro lado , tanto los comprobantes de respaido como los 
libros de contabilidad son preparados y conservados de conformidad con las” 

disposiciones legales vigentes 

También como parte de mi examen , he revisado y probado satisfactoriamente el 

sistema de control intemo de la Compañia , en la medida “que lo considere 
necesario para establecer las bases de confiabilidad de los registros ,en cuanto a 

la seguridad de la protección y conservación de los activos bajo custodia de la. 
Empresa . 

Las rolaciones e Índices de los de los Estados Financieros son confiables : 
además , han sido elaborados considerando los principios de contabilidad 
ceneralmente aceptados en el Ecuador . 

Na se-han omitido el conocimiento de los puntos del orden de! día de las 
Generales de Accionistas y de los Directorios realizados 

, . .: Dn 
La convocatoria a Junta Genera! de Accionistas de le Comprñla Eraalcó de 
conformidas contas disposiciones socieiarias vigentes . 

Ex los expedia! nies de fas Juntas Generales de Accionistas de la € 

obseréan de acucrdo conlaiey. lar fiatas de los asistentes a las mism 

En ru opinión ¿basada en lo anteriormente cescrilo z ico tefenaos estadós 

financicros presentan razonablemente la situación fmenciora do CON ITEL SA. al 

21 de Diciembre de 1999, y los resultados de sus operaciones £ 
Estado de Perdidas y Ganencias por el año termirado en esa fecha ., de 

confummudad con las reguiaciones legales, los princinios de SO 
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generalmente aceptados en el Feuvador y con aquellas pormas y prácticas 
contables estabiecidas uv permitidas por-da Superiniendencia de Compañías del 
Ecuador. + 

Aleniam 
ing. Pable Mite Chalán 
Comisario Principal 
Reg 412569 

 


